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17931/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con cuarenta y tres m inutos del día veinticuatro de octubre del año dos 
m il ve inticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido y admitido la so licitud de información 

NQ17931/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solici tante  

 , quien ha solicitado la entrega de la información referente a "Por este medio 

quiero solicitar un reporte médico el cual está en posición del Hospital Saldaña de San 
Salvador en los Planes de Renderos, dicho reporte ha sido solicitado por AFP Crecer para 

trámites de invalidez. Por este mismo medio y en plena condición de mis facultades mentales 

autorizo a  
 para que pueda retirar dicho reporte médico de las of ici nas de la OIR", Hace las 

siguientes VALORACION ES 

Respecto a la información requerida por corresponder a un Hospita l Nacional debe ser solicitada 

a través de MINSAL; por lo que se proporciona para su consulta el correo electrónico de la Unidad 

de Acceso a la ln formacion de dicha Inst itución. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conform idad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 66, 68, 70, 71 y 72 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Declárese incompetente este Instituto sob re la información solic itada e infórmese al solicitante 

que la institución competente es el Mini sterio de Sa lud a través de la Unidad de Acceso a la 

Info rmac ión Pública, co rreo electrónico oir@sa lud.gob.sv; teléfonos 2591-7480 y 2591-7487. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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